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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informe pericial de 

ADN. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 15 de agosto de 2023.  

 

Escribiente,  

Andrés Rangel 

 

Radicado: 76001-31-10-010-2021-00306-00 

Impugnación de Paternidad 

Auto No. 1749 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con el informe de Secretaría que antecede, se observa 

que el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses allegó 

el informe pericial de ADN No. SSF-GNGCI-2301000532 de fecha 17 

de junio de 2023 practicado a la menor M.J.M.G. y su grupo familiar 

donde informa su resultado e indicó las siguientes conclusiones:   

  

“FRANCISCO JAVIER MMONTOYA MOSQUERA no se excluye como el padre 

biológico de MARIA JOSE (…) Probabilidad de paternidad: 99.999999999%”  

  

Es por ello que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo único 

del artículo 228 y en el numeral 2o del artículo 386 del Código General 

del Proceso, se correrá traslado a las partes para que si a bien lo tienen 

soliciten su aclaración, complementación o la práctica de uno nuevo si 

no están conformes. 
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De otro lado, se pone en conocimiento de los interesados, el informe de 

costos expedido por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de 

Oralidad de Cali - Valle del Cauca,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO al informe pericial de ADN No. SSF-

GNGCI-2301000532 de fecha 17 de junio de 2023, practicado a la 

menor M.J.M.G. y su grupo familiar, expedido por el Instituto Nacional 

de Medicina Legal y Ciencias Forenses, a las partes por el término de 

(3) tres días, dentro de los cuales podrán pedir que se complemente, 

aclare o solicitar la práctica de uno nuevo conforme lo expuesto en 

precedencia. 

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de los interesados, el 

informe de costos expedido por el Instituto Nacional de Medicina Legal 

y Ciencias Forenses, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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